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VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano eleva para su confirmación las
Resoluciones de Dirección detalladas a fojas 1/11 (orden 2);

Lo informado a fojas 14 (orden 2) por la Secretaría de Gestión Institucional y en el orden
4 por la Secretaría de Asuntos Académicos y teniendo en cuenta lo establecido en las
RR Nº 1616/77 y 606/96,

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Aprobar las Resoluciones de Dirección Nº 174/2018, 175/2018,
176/2018, 178/2018, 179/2018, 180/2018, 181/2018, 182/2018, 183/2018 y 184/2018 de
la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano, que forman parte integrante de la
presente.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Escuela de
Origen.
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ELG, ESCMB 
FOLIGN 


UNC Universidad 
Nacional 
de Córdoba 


Escuela Superior de Comerci 


Manuel Belgrano 


CORDOBA, 29 de mayo de 2018.- 


VISTO 
La certificación expedida por el Centro Nacional de Reconocimientos 


Médicos, en la cual se le concede licencia por enfermedad a la Prof. 
DANIELA CECILIA SPOSITO (Leg. 47613), en el dictado de dos (2) horas 


cátedra de Problemática Política Contemporánea de la carrera Tecnicatura 


Superior Universitaria en Administración de Cooperativas y Mutuales (Cód. 
228), desde el 28/05/2018 y hasta el 06/07/2018, encuadrada en el Art. 46, 


"C" del Convenio Colectivo de Trabajo - Decreto 1246/15; 


Y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n" del Reglamento General de 


la Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo 
Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 


MANUEL BELGRANO" 
RESU E L V E: 


ARTICULO 1°: Designar, como suplente, a la Prof. MARIA INESS 
COLA (Leg. 49536), en el dictado de dos (2) horas cátedra de Problemática 
Política Contemporánea de la carrera Tecnicatura Superior Universitaria en 
Administración de Cooperativas y Mutuales (Cód. 228), desde el 28/05/2018 
y hasta el 06/07/2018, en reemplazo de la Prof. Daniela Cecilia Spósito 
(Leg. 47613); caducando la designación si feneciese el motivo de la licencia 
acordada a la mencionada docente. 


ARTÍCULO 2°: La Prof. María Inés Cola (Leg. 49536), deberá 
concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la 
Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 


10 días, a sus efectos 


ARTICULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el 
digesto interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. 
Cumplido, archivar.- 
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ESCMB UNC Universidad 
Nacional Escuela Superior de Comercio 


Manuel Belgrano de Córdoba 


CORDOBA, 04 de junio de 2018. 


VISTO 


Que se encuentra vacante en presupuesto, un cargo de Preceptor D.E. (cód. 316); 


Y CONSIDERANDO: 


Que resulta necesario la designación de personal, con el fin de no 
entorpecer el normal desenvolvimiento académico; 


Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n" del Reglamento General de 
la Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
MANUEL BELGRANO" 


RESU E L V E: 


ARTICULO 1°: Designar, como interina, a la Srta. MARTINA 
KORB (Leg. 54189), en un cargo de Preceptora D.E. (cód. 316), desde el 
31/05/2018 y hasta el 30/06/2018; caducando la designación si el cargo « 
provisto por concurso. Dicho cargo se encuentra vacante en presupuesto. 


ARTICULO 2°: La docente mencionada en el Art. 1°, deberá 
concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la 
Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 
10 días, a sus efectos. 


ARTICULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el 
digesto interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano.
Cumplido, archivar. 
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UNC ESCMB Universidad 
Nacional 
de Córdoba 


Escuela Superior de Comercio 
Manuel Belgrano 


CORDOBA, 04 de junio de 2018 


VISTO 
La Resolución de Dirección N° 562/2017, por la cual se le concede 


Tareas Pasivas en forma permanente, a la Prof. DELIA BEATRIZ 


BRIZUELA (Leg. 23449), en el dictado de quince (15) horas cátedra 
titulares de Formación en Lengua Materna y Literatura (Cód. 318), desde el 
11/11/2017, encuadrada en el Art. 46, Inc. "c", Convenio Colectivo de 
Trabajo - Decreto 1246/15; 


Y CONSIDERAND0: 
Lo dispuesto en el articulo 8°, inciso "n", del Reglamento General 


de la Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo 
Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 


RESU E L VE: 


ARTÍCULO 1°: Designar, como suplente, al siguiente personal 


docente, en las horas cátedra de Formación en Lengua Materna y Literatura 


(Cód. 318), que en cada caso se indica, desde el 01/06/2018 y hasta el 


31/07/2018, en reemplazo de la Prof. Delia Beatriz Brizuela (Leg. 23449); 
caducando la designación si feneciese el motivo de la licencia acordada a la 


mencionada docente 


Legajo 47217 - MELINA VANESA CRUZ CALISAYA, en el dictado de 


cinco (5) horas cátedra (Cód.318).-
Legajo 47109 VIOLETA GONZÄLEZ QUIROGA, en el dictado de 


diez (10) horas cátedra (Cód. 318).- 
ARTICULO 2°: Las docentes mencionadas en el Art. 1°, deberán 


concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la 


Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 


10 días, a sus efectos. -


ARTICULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el 


digesto interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. 
Cumplido, archivar.- 
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ESCMB UNC Universidad 
Nacional 
de Córdoba 


Escuela Superior de Comercio 
Manuel Belgrano 


CORDOBA, 04 de junio de 2018. 


VISTO 
La Resolución de Dirección N° 124/2018, en la que se le concede iicencia por 


maternidad 2° periodo -, a la Prof. ROMINA MAGNI (Leg. 47238), en el dictado 
de veinte (20) horas cátedra de Formación Plástica (Cod. 318), desde el 25/05/2018 y 
hasta el 23/08/2018, conforme Art. 48° Inc. "b" del Decreto 1246/15; 


Y CONSIDERAND0: 


Que por Resolución de Dirección N° 125/2018 se designó a las Prof. 
ALIAGA (Leg. 53726) y TABORDA (Leg. 46224), como suplentes de la Prof 
ROMINA MAGNI (Leg. 47238), desde el 25/05/2018y hasta el 24/07/2018; 


Que corresponde prorrogar dicha designación, desde el 25/07/2018 y hasta el 
23/08/2018; 


Lo dispuesto en el Art. 8°, Inciso "n" del Reglamento General de la Escuela 
aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la 
Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


EL DIRECTOR DE LA ESCUELA sUPERIOR DE COMERCIO 


"MANUEL BELGRANO" 
RESUEL V E: 


ARTICULO 1': Designar, como suplente, al siguiente personal docente, en las 
horas cátedra de Formación Artistica: Artes Visuales (Cód. 318), que en cada caso se 
indica, desde el 25/07/2018 y hasta el 23/08/2018, en reemplazo de la Prof. Romina 


Magni (Leg. 47238); caducando la designación si feneciese el motivo de la licencia 
acordada a la mencionada docente. 
Legajo 53726 MARIA FLORENCIA ALIAGA, en el dictado de nueve (9) horas 
cátedra (Cód. 318).- 
Legajo 46224 MARIA LAURA TABORDA, en el dictado de once (11) horas 
cátedra (Cód. 318).- 


ARTÍCULO 2°: Las docentes nombradas en el Art. 1°, deberán concurrir a la 
Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de 
Córdoba, con la copia respectiva en el témino de 10 días, a sus efectos. 


ARTICULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el Digesto interno 
de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar. 
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ESCMB 
UNC Universidad 


Nacional 
de Córdoba 


Escuela Superior de Comercio 


Manuel Belgrano 


CORDOBA, 05 de junio de 2018. 


VISTO 
La certificación expedida por el Centro Nacional de Reconocimientos Médicos, en 


la que se le concede tareas pasivas al Prof. DANTE BERTONE (Leg. 33884), en el 


dictado de veintidós (22) horas cátedra titulares de Formación Histórica (Cód. 318), en siete 


(7) horas cátedra titulares de Taller II: Integración Curricular con Eje en Metodologia de la 


Investigación en Ciencias Sociales (Cód. 318), y en cinco (5) horas cátedra titulares de 


Formación Científico Social (Cód. 318), desde el 29/03/2018 y hasta el 26/07/2018, 


encuadrada en el Art. 46, Inc. "e", Convenio Colectivo de Trabajo- Decreto 1246/15, 


Y CONSIDERANDO0: 
Que se encuentra en proceso de transición, la implementación del Nuevo Plan de 


Estudios en el Nivel Secundario, ocasionando de esta manera, modificaciones en las 


denominaciones de las asignaturas y en la distribución de cargas horarias; 


Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n" del Reglamento General de la Escuela, 


aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad 


Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 


MANUEL BELGRANO 


RESU EL V E: 


ARTICULO 1°: Designar, como suplente, al siguiente personal docente, en las 


cátedra (Cód. 318), que en cada caso se indica, desde el 01/06/2018 y hasta el 
hora 26/07/2018, en reemplazo del Prof. Dante Bertone (Leg. 33884); caducando la designación 


si feneciese el motivo de la licencia acordada al mencionado docente.- 


Legajo 52349 VICTORIA TORTOSA, en el dictado de cinco (5) horas cátedra de 


Formación Científico Social (Cód. 318).- 


Legajo 52299 ROCIO SAYAGO, en el dictado de cuatro (4) horas cátedra de Formación 


Histórica (cód. 318). 
Legajo 35855 ANDREA LACOMBE, en el dictado de cuatro (4) horas cátedra de Taller / 
de Integración Curricular (Cód. 318).- 


Legajo 52349 VICTORIA TORTOSA, en el dictado de ocho (8) horas cátedra de 


Formación Histórica (Cód. 318).- 
Legajo 40165 


Formación Histórica (Cód. 318).- 


Legajo 51929 MARINA GIRAUDO, en el dictado de cuatro (4) horas cátedra de 


Formación Histórica (Cód. 318). 


Legajo 43059 JIMENA GARRIDO, en el dictado de cuatro (4) horas cátedra de Taller 


de Integración Curricular (Cód. 318).- 


MARIA CELESTE CERDA, en el dictado de cuatro (4) cátedra de 







FOLIOT 


ESCMB UNC Universidad 
Nacional Escuela Superior de Comercio 


Manuel Belgrano de Córdoba 


ARTICULO 2°: Las docentes nombradas en el Art 1°, deberán concurrir a la Caja 


Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con 
la copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos.-


ARTICULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto interno de 


la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar.- 
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ESCMB UNC Universidad 
Nacional 
de Córdoba 


Escuela Superior de Comercio 


Manuel Belgrano 


CORDOBA, 05 de junio de 2018. 
VISTO 


La necesidad de designar personal en el Dpto. de Mantenimiento y 
Producción, en virtud de diferentes necesidades, y teniendo en cuenta el 


refuerzo presupuestario en el inciso 1 de la Institución escolar; 


Y CONSIDERAND0: 
Que corresponde el reconocimiento de la tarea que se viene 


realizando por parte personal del Dpto. Mantenimiento y Producción, dada 
la urgencia de terminar con las obras que se llevan a cabo por esta 
Institución, en la Biblioteca escolar y el trabajo de equipamiento con 


muebles a medida en el Laboratorio, para el ciclo lectivo 2018; 


Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "b" del Reglamento General 
de la Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo 
Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 
EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE 


COMERCIO "MANUEL BELGRANO" 
RESU EL V E: 


ARTÍCULO 
GIANNOBOLI (Leg. 52255), en un cargo de Auxiliar Docente (Cód. 
241), desde el 01/06/2018 y hasta el 30/06/2018.- 


1° Designar, como interino, al Sr. LUCAS 


ARTICULO 
PÁSCOLO (Leg. 50434), en un cargo de Auxiliar Docente (Cód. 241), 
desde el 01/06/2018 y hasta el 30/06/2018.- 


2°: Designar, como interino, al Sr. MARCOos 


ARTICULO 3°: El personal mencionado en el Art. 1° y 2°, deberá 


concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la UNC, 
con la copia respectiva en el término de diez (10) dias, a sus efectos. 


ARTICULO 4°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el 


Comercio Manuel digesto interno de la Escuela Superior de 


Belgrano.Cumplido, archivar.- 
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FO 


ESCMB UNC Universidad 
Nacional 
de Córdoba 


Escuela Superior de Comercio 
Manuel Belgrano L 


CÓRDOBA, 05 de junio de 2018.- 


VISTO 
Que el día 31/05/2018 venció la designación del Sr. LUCAS 


GIANNOBOLI (Leg. 52255), en un cargo interino de Jefe Trabajos 
Práctico D.O. (Cód. 235); 


Y CONSIDERANDO: 


Que dicha área se encuentra ejecutando distintas obras de 


pinturas, laboratorio, biblioteca, y conclusión del tablero eléctrico, entre 
otras; 


Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n" del Reglamento General 
de la Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo 


Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE 


COMERCIO "MANUEL BELGRANO" 
RESU E L V E: 


ARTICULO 1°: Designar, como interino, al Sr. LUCAS 
GIANNOBOLI (Leg. 52255), en un cargo de Jefe Trabajos Práctico D.O. , 
(Cód. 235), desde el 01/06/2018 y hasta el 30/06/2018.- 


ARTICULO 2°: El docente mencionado en el Art. 1°, deberá 
concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la UNC, 
con la copia respectiva en el término de diez (10) días, a sus efectos. 


ARTICULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el 
digesto interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. 
Cumplido, archivar.- 


RESOLUCIÓN N° 181 
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8n ESCMB 
UNC LReforma Universidad EsCuela Superior (je Cormercio 


1918-2018 ANO S 
1938 201 


Manuel Belgrino 
oba 


2018 7 Año del contenario de la Refarma Universitaria 


CÓRDOBA, 05 de junio de 2018.- 


VISTO 
La Resolución de Dirección N° 53/2018, en la que se le concede 


licencia por maternidad - 2° período -, a la Prof. ROCIO MONZON 


(Leg. 49389), desde el 13/05/2018 y hasta el 11/08/2018, conforme Art. 
48° Inc. "b" del Decreto 1246/15, 


Y CONSIDERAND0: 
Lo dispuesto en el Art. 8°, Inciso "n" del Reglamento General de 


la Escuela aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo 


Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 


"MANUEL BELGRANO" 


RESUELV E: 


ARTÍCULO 1°: Designar, como suplente, a la Prof. NATALIA 
ASTEGIANO (Leg. 50292), en el dictado de doce (12) horas cátedra de 
Formación Geográfica (Cód. 318), desde el 04/06/2018 y hasta el 


11/08/2018; en reemplazo de la Prof. Rocio Monzón (Leg. 49389); 
caducando la designación si feneciese el motivo de la licencia acordada a 


la mencionada docente. 


ARTÍCULO 2°: La Prof. NATALIA ASTEGIANO (Leg. 50292), 
deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados 
de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el 


término de 10 días, a sus efectos. 


ARTICULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el 
Digesto interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. 


Cumplido, archivar. 
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ESCMB 8n UNC Univarsidad 
Naclonal 
de Cordoba 


uh superior je Cormercio 


MAO Be'gran ANO S 
5191B-201 


1938 2018 


018 Ao dol centenario do ilo Reforma Universitaria" 


CORDOBA, 05 de junio de 2018 


VISTO 
La renuncia definitiva por jubilación presentada por la Prof. MARIA ISABEL 


JURI (Leg. 26363), al dictado de trece (13) horas cátedra titulares de Estrategias de 
Estudio y Aprendizaje Escolar (Cód. 318), a partir del 1° de junio de 2018; 


Y CONSIDERAND0: 


La necesidad de designar personal docente para la cobertura de dichas horas 


catedras, a los fines de no entorpecer el normal desenvolvimiento de la actividad 


académica; 
Lo dispuesto en el Art. 8° inc. "n" del Reglamento General de la Escuela, aprobado 


por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de 
Córdoba; 


EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 


RESUE L V E 


ARTICULO 1° Designar, como interino, al siguiente personal docente en las horas 
cátedra de Estrategias de Estudio y Aprendizaje Escolar (Cod. 318), que en cada caso se 
indica, desde el O1/06/2018 y hasta el 30/06/2018; caducando la designación si las horas 
son provistas por concurso. 


Legajo 51834- LAURA LUCÍA PERCAZ, en el dictado de cuatro (4) horas cátedra." 
Legajo 40959- LUCIANA JIMENA BARRIOS, en el dictado de tres (3) horas cátedra.? 
Legajo 46163- ANDREA VANESA BARRIONUEVO, en el dictado de tres (3) horas 
cátedra. 


Legajo 36992- MARIA GABRIELA DEMARIA, en el dictado de tres (3) horas cátedra. 


ARTICULO 2°: Las docentes nombradas en el Art. 1° deberán concurrir a la Caja 
Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con 
la copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos 


ARTICULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto interno de la 
Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar. 


RESOLUCIÓN N° 183 
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ESCMB 80 UNC Univorsidad 
Naco ha 
Cordoba 


LnReforma 7 EsCuela Superior de ComerciO 


Manunl Baigrano 1918-2014 ANOS 
19382013 


4018 / Año del centenario de la Relorma Universilari3 


CORDOBA, 05 de junio de 2018 


VISTO 
La certificación expedida por el Centro Nacional de Reconocimientos Médicos, en 


la que se le concede licencia por enfermedad a la Prof. GRISELDA SANDRONE (Leg. 


30442), en el dictado de veinticinco (25) horas cátedra titulares de Formación Geográfica 
(Cod. 318), en una (1) hora cátedra interina de Formación Geográfica -transición- (Cód. 
318), y en doce (12) horas cátedra interinas de Coordinación General (Cód. 320), desde el 
07/05/2018 y hasta el 06/06/2018, encuadrada en el Art. 46, Inc. "a", Convenio Colectivo 
de Trabajo- Decreto 1246/15; 


Y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n" del Reglamento General de la Escuela, 


aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad 
Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
MANUEL BELGRANO" 


RESU EL V E: 
ARTICULO 1°: Designar, como suplente, al siguiente personal docente, en las 


fechas y horas cátedra de Formación Geográfica (Cód. 318), que en cada caso se indica, en 
reemplazo de la Prof. Griselda Sandrone (Leg. 30442); caducando la designación si 
feneciese el motivo de la licencia acordada a la mencionada docente. 
Legajo 4 1478- CECILIA ISABEL DE DIOS, en el dictado de cuatro (4) horas cátedra, 
desde el 14/05/2018 y hasta el 06/06/2018.
Legajo 49677-CAROLINA CISTERNA, en el dictado de cuatro (4) horas cátedra, desde 
el 17/05/2018 y hasta el 06/06/2018. 


Legajo 34251- MARISA CLAUDIA LERENA, en el dictado de un (1) horas cátedra, 
desde el 07/05/2018 y hasta el 06/06/2018. 
Legajo 53903- MELISA SOLEDAD SUAREZ, en el dictado de ocho (8) horas cátedra, 
desde el 10/05/2018 y hasta el 06/06/2018.


ARTÍCULO 2°: Las docentes nombradas en el Art. 1°, deberán concurrir a la Caja 
Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con 


la copia respectiva en el término de 10 dias, a sus efectos. 


ARTÍCULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto interno de 


la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar. 


RESOLUCIÓN N° 184 


C 
Ing. FRAN¢Isco FERRÈYRA 


DRECTOOR 
Esc Sup. deEomManue! Belqrano Ab. Esp. LUCAS B. ATBANO 


MCEDIRECIOR ADMINISTRAFIVO 
Esc Sug de Cam "Manuel Balgr ano" UNC 
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ESCMBB 
Escuela Superior de Comercio 
Manuel Belgrano 


UNC Universidad 
Nacional 
de Córdoba 


Expte. N° 33110/2018 Nota N° 255 


CORDOBA, 11 de junio de 2018.- 


Señor Rector de la 
Universidad Nacional de Córdoba 
Prof. Dr. HUGO OSCAR JURI 
S D 


Tengo el agrado de dirigirme al Sr. 
Rector, con el fin de elevarle para su confirmación las Resoluciones de 
Dirección N° 174/2018, 175/2018, 176/2018, 178/2018, 179/2018, 


180/2018, 181/2018, 182/2018, 183/2018 y 184/2018 que se adjuntan, de 
acuerdoa lo establecido en las Resoluciones Rectorales N°s. 16l6/77 y 
606/96.- 


Se deja constancia que obran en esta 
dependencia currículums vitae y fotocopia legalizada de los titulos 
habilitantes de los docentes propuestos.- 


Saludo al señor Rector con atenta 


consideración.- 


ing FR 
COritACO 
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CUDAP: EXP-UNC:33110/2018 


SECRETARÍA GENERAL 
Córdoba, 27 de agosto de 2018. 


Pase a informe de la Secretaria de Gestión Institucional. 


ja 
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UVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
Secretarra de Gestion IrstihcwJna 


07 AGO 2018 


ENTRÓ 







"2018, Añio del Centenario de la Reforma Universitaria" 


SGI Secretaría DGP Dirección 


yln Reforma de Gestión General de 
Personal Institucional 1918- 2018 


EXP-UNc:33110/2018 


DIRECCIÓN DE PLANTA DE PERSONAL, 17 DE OCTUBRE DE 2018 


Vistas las presentes actuaciones, por el cual se concede 
Tareas Pasivas en forma permanente por RI N° 176/04-06-2018 obrante a fs. 3 de 
señora Delia Beatriz BRIZUELA (Legajo 23449), esta Dirección de Planta de Personal 
observa que la docente mencionada reuniría las condiciones para jubilarse en los 
têrminos en la Ley 24016, ya que ha superado la edad fijada en la misma.- 


Consecuentemente, elévese a la ESCUELA SUPERIOR 
DE COMERCIO MANUEL BELGRANO solicitando se informe si ha efectuado algún 
tipo de intimación a la docente para su jubilación. 


Dese a la presente carácter de atenta nota.- 


yc 
Mg. Liliana E. Pellizas 


Directora Planta de Personal- DGP Secretaria de Gestión Institucional 


Maria Victoría Corzo 
Jefe Dpto Planta Personal DGP 
Secretaria de Gestión Institucional 
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UNC 
ESCMB 


Universidad 
Nacional 
de Córdoba 


Escuela Superior de Comercio 


Manuel Belgrano 


CUDAP: EXP-UNC:0033110/2018 


ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO "MANUEL BELGRANO" 


Area Liquidación de Haberes, 20 de diciembre de 2019 


Visto lo indicado por la Dirección de Planta de Personal a fojas 14, se informa 


que por expediente 61462/2017 se encomendó al área Certificaciones y Legajos de 


la dependencia, la confección de la certificación de servicios de la docente DELIA 


BRIZUELA (legajo 23449) a los efectos de que la máxima autoridad de la Universidad 


Nacional de Córdoba pueda intimarla a jubilarse en términos de la ley 24016. 


Con lo informado, vuelva a la DIRECCION GENERAL DE PERSONAL para la 


prosecución del trámite. 


JNIVERSD NBEL LGRANO 


Cra. ÇAROLAL. 
RECTQRALQUIDAÇION PEHASPRES 


Es. Sup. Ve o1. 
MeelZelorao U.NC 
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"2020, Año del General Manuel Belgrano" 


SGI Secretaria DGP Dirección
de Gestión General de 


Institucional Personal 


ExP-UNC: 33110/2018 


DIRECCION DE PLANTA DE PERSONAL, 16 DE ENERO DE 2020.- 


Vistas las presentes actuaciones, y teniendo en cuenta lo informado 
por la Escuela Superior de Comercio "Manuel Belgrano" a fs. 15, elévese a la 


SECRETARÍA DE ASsUNTOS ACAD�MICOs, a sus efectos. 


Posteriormente, gírese a RECTORADO a fin de que se considere lo 
solicitado por el entonces señor Director de la citada Escuela Superior de Comercio 
"Manuel Belgrano" a fs. 12.- 


mvc 
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Maria Victofia Corzo 
Jefe Dpto Plant Personal - DGP 


Secretaria de Géstión ins!itucional 
Mg. Liliana E. Pellizas 


Directora Planta de Personal DGP 
Secretaria de Gestión Institucionai Gral. 


Dirección de Personal Artigas 160 | 2 Piso | Teléfono: (54-351) 4266244 
Web: www.unc.edu.ar/gestion | CP. X5000KVD I Córdoba | Argentina 
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Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano


Hoja Adicional de Firmas
Informe Gráfico


Número: 


Referencia: EXP-UNC:0033110/2018 (ESCMB) DIRECCIÓN - SOLICITA CONFIRMACIÓN DE LAS
RESOLUCIONES DE DIRECCIÓN Nº 1
74/2018, 175/2018, 176/2018, 178/2018, 179/2018, 180/2018, 181/2018, 182/2018, 183/2018 Y 184/2018.-
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